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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SISTEMA INFORMÁTICO DE FACTURACIÓN 

 

MÓDULO (ADDON) VERIFACTU PARA PRESTASHOP 

 

En base a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, 
del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y 
programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de 
empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de 
facturación, por la presente:  

DECLARO RESPONSABLEMENTE 

 Que, a la fecha de la presente declaración,  el  módulo  (addon) o  componente 
de facturación creado para la correcta remisión de los registros de facturación, 
generados por  Prestashop cumple con lo dispuesto en el artículo 29.2.j) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el Reglamento que establece 
los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o 
electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, en la Orden 
HAC/1177/2024, de 17 de octubre, y en la sede electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria para todo aquello que complete las 
especificaciones de dicha orden.  

 

 Que, una vez se han aprobado los requisitos técnicos adicionales exigidos para 
componentes de facturación como parte de un SIF mediante orden ministerial, 
se han realizado las modificaciones pertinentes para cumplir con dichos 
requisitos.   
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Datos identificativos del productor 

Razón Social SURÁTICA SOFTWARE SL 

C.I.F. B04795506 

Domicilio Avenida Mare Nostrum, 69, 04009 Almería, 
(Almería) 

Representante Legal David Leiva  

NIF Representante 75240049B 

Email info@suratica.es  

Teléfono +34950228815 

 

 

Datos del sistema informático 

Nombre del 
sistema 
informático 

STK Verifactu  

Código 
identificador: 

01 

Versión De 1.7.7.0 a 9.0.1 

Composición Identificar componentes: 

- Componentes técnicos: Addon 
desarrollado en PHP para integración en 
Prestashop.  

Funcionamiento 
como 
VERI*FACTU y 
NO VERI*FACTU 

Se trata de un módulo configurado para funcionar 
bajo la modalidad de VERI*FACTU, garantizando la 
remisión de los registros de facturación conforme 
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a los requisitos técnicos a la Administración 
Tributaria.  

Se puede utilizar también bajo la modalidad NO 
VERI*FACTU, disponiendo en esta modalidad de 
todos los requisitos técnicos y funcionales 
conforme a normativa que garanticen la 
conservación de los registros del obligado 
tributario.  
 

Uso habilitado a 
varios obligados 
tributarios o un 
solo usuario con 
soporte a varios  

Uso habilitado a varios obligados tributarios. 

Descripción del 
programa 

Se trata de un módulo o componente de 
facturación para integrar a otro componente de 
facturación principal, en este caso Prestashop. 

  

Funcionalidades − Remisión de registros de facturación de 
Prestashop, una vez incluido el módulo, 
conforme a normativa VERIFACTU con 
certificado electrónico. 

− Automatización de los envíos a la AEAT. 

− Validación de los datos de los clientes en 
tiempo real con la base de datos de AEAT. 

− Inclusión de código QR conforme a normativa 
de los sistemas informáticos de facturación.  

− Generación de registro de eventos  

Método de 
instalación 

El módulo (addon) STK Verifactu debe instalarse 
desde el back-office de Prestashop, desde la que 
se pretenda realizar la adecuación a la normativa, 
utilizando el método normal de instalación de 
módulos de Prestashop. 
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En el caso de Prestashop, el usuario debe 
acceder al back-office y dirigirse al apartado: 

“Módulos→Administrador de módulos” en el 
menú izquierdo. 

En dicho apartado podrá gestionar la activación 
del módulo haciendo clic en el botón azul que 
indica  
“Subir módulo”.  

De manera previa a este paso, y en el momento 
de la adquisición del módulo, el usuario recibió u 
un archivo ZIP, dicho archivo es el que se debe 
subir dentro de Prestashop.  

Una vez instalado, el módulo se encuentra listo 
para ser configurado.  

Para configurar pulsamos el botón “Configurar” y 
Debemos introducir el número de pedido de la 
compra del módulo para su correcta activación. 
Subir el certificado digital en formato. p12, 
emitido por una entidad de confianza y válido 
para la AEAT (Agencia Tributaria Española). 

Introducir: 

- Contraseña del certificado 

- CIF (Número de identificación fiscal) 
correspondiente al certificado 

- Nombre de la empresa según el certificado 

- Prefijo para facturas simplificadas. 

- Seleccionar el entorno de uso: 

 Entorno de pruebas (sandbox) 

 Entorno de producción 
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- Seleccionar modalidad 
 

Modalidad VERI*FACTU y NO VERI*FACTU 
 

Y para que conste, se firma la presente declaración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 07/11/2025 

Lugar: Almería 

Firma: 
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ANEXO 

 

2.a) Otras formas de contacto con la entidad productora del sistema informático a 
que se refiere esta declaración responsable:  

− Teléfono:  +34950228815 

− Correo electrónico: info@suratica.es  

2.b) Direcciones de internet de la entidad productora del sistema informático a que 
se refiere esta declaración responsable:   

− Sitio web de la empresa: www.suratica.es 

2.c) Explicación detallada de cómo cumple el sistema informático a que se refiere 
la declaración responsable las diferentes especificaciones técnicas y funcionales 
contenidas en esta orden. 

Capacidad de remisión de información a la Administración Tributaria 

- El módulo (addon) desarrollado por SURÁTICA SOFTWARE, S.L funciona como un 
componente de facturación de plataformas como Prestashop, que actúa como 
componente de facturación principal.  

En aras de asegurar una correcta adaptación a la normativa de SIF, el módulo (addon) 
STK Verifactu, se encarga de adaptar a nivel técnico todos los registros de facturación 
generados dentro de Prestashop, conforme a los requisitos técnicos de los SIF, tales 
como: 

 Formatos de registro en XML 

 Generación de huella o HASH conforme a requerimientos técnicos 

Para su posterior envío, conforme a los desarrollos técnicos que se indican a 
continuación: 

Cuando se efectúa la generación de una factura o factura de abono, mediante hook se 
interceptan los datos de esta, se compone el registro XML correspondiente a partir de 
dicha información, se genera huella teniendo en cuenta Huella de la última factura 
generada y se almacena dicho XML. Quedando a la espera de envío si la modalidad 
Verifactu esta activada. 

Capacidad de garantizar integridad e inalterabilidad de los registros de facturación  
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Prestashop por defecto permite editar las facturas, módulo (addon) STK Verifactu 
desactiva y elimina todos los botones de la interfaz que permiten realizar estas acciones 
y bloquea a nivel de servidor que se modifiquen, impidiendo que el usuario pueda 
modificar una factura. 

Capacidad de conservación y volcado de los registros de facturación en formatos 
accesibles  

Cada vez que se genera una factura queda almacenado el XML del registro de esta. 
Disponiendo de un panel para visualizar, descargar, y comprobar integridad de estos 
registros. 

Capacidad de generación de registro de eventos (log) interno  

El módulo (addon) STK Verifactu genera un Registro de eventos en su modalidad NO 
VERI*FACTU que especifica todos los acontecimientos que exige la normativa, entre 
ellos el inicio y fin del funcionamiento del sistema informático como sistema NO 
VERI*FACTU. 

Los registros de evento se realizan de forma que quedan garantizadas sus 
características de integridad, inalterabilidad, trazabilidad, conservación, accesibilidad 
y legibilidad, con las mismas consideraciones que los registros de facturación. 

 

Otros elementos incluidos  

- Disposición del código QR   

Conforme a los requisitos técnicos, el módulo (addon) STK Verifactu, genera los 
correspondientes registros de facturación, así como facturas incluyendo el código QR 
mencionado en el Reglamento de los SIF, y la Orden Ministerial respetando las pautas 
técnicas indicadas para su inclusión 


